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PABTF OFICIAL porque la Diputación provincial miento que con arreglo á la ley Real decreto de 24 de Marzo de
— había desestimado un recurso de correspondiera: 1891, cuando algún Concejal hu-

alzada interpuesto contra la ca- Que incoadas las oportunas di- biese sido elegido en condiciones 
"AEErPEECrA pacidad del mismo para ser Con- ligencias criminales, se declaró de incapacidad, o incurriese en

del cejal: procesado, por auto de 7 de Sep- ella después de elegido, aun cuan-
_ Que en escrito de 16 de Agosto tiembre último, á D. Cristóbal Or- do no se hubiera suscitado recla- 

CONSE JO DE MINISTROS ultimo el mismo Altozano denun- tega Fernández, suspendiéndole macion alguna, el Gobierno po- 
---- m ció ante el Juzgado de instrue- del cargo de Concejal, y en su vir- drá ordenar la instrucción de ex- 

. " . ción el siguiente hecho: que en tud, dicho Ortega acudió al Go- pediente para depurar dicho ex
SS. MM. el Rey y la Reina las elecciones municipales verifi- bernador de la provincia para tremo, cuyo expediente ha de 

Regente (Q. D.G.), y Angus- cadas en el mes de Mayo último que esta Autoridad suscitara al sustanciarse con audiencia del 
ta Real Familia continúan había sido proclamado el denun- Juzgado la oportuna competen- interesado y con informega 
— 7. — novedad en ciante Concejal, por elección po- cia, como asi lo hizo, de acuerdo Comisión provincil, re
en esta Coi te sin novedad en pular, del Municipio de Baños, con la Comisión provincial, fun- se por el Gobernador de api o- 
su importante salud. contra cuya reclamación se in- dándose en que, sin la resolución vincia, por todo lo.cual el Alcal-

terpuso recurso por D. Francisco previa que dictare en su caso la de de Baños no pudo ni debió ne- 
Ruiz Alvarez,pidiendo la incapa- Comisión provincial, no podia el gar la posesión al Concejal electo

REAL DECRETO cidad del elegido; que llevado el Juzgado proceder contra el Alcal- D. Manuel Altozano, aun en e
expediente electoral à la Comisión de de Baños, por el hecho que supuesto que lo hizo, de haber si-

En el expediente y autos de provincial, ésta desestimó la re- queda indicado, en atención á do aquél procesado, pues en to-
competencia suscitada entre el clamación, declarando al Altoza- que de la resolución mencionada do caso debió poner tal hecho en
Gobernador civil de la provincia no con capacidad legal para ser dependía también el determinar conocimiento del Gobernador, pa- 
de Jaén y el Juez de instrucción elector y elegible, y en su conse- si el delito ó falta había sido re- ra que, si lo estimaba oportuno, 
déla Carolina,'de los cuales re- cuenciase le proclamó tal Conce- servado por la ley á la Adminis- se formase expediente queprevie- 
sulta: jal del Ayuntamiento de Baños, tración, estando en todo caso so- ne el citado Real decreto, que no

Que celebrada sesión por el comunicándose el fallo al Ay un- metida á la Comisión provincial tenia aplicación al caso de que se 
Ayuntamiento de Baños en l.° de tamiento; que llegado el día l.° la cuestión previa, de la cual ha- trataba el art. 99 de la ley Provin- 
Julio de 1891, para dar posesión de Julio, fecha señalada por la ley bía de depender el fallo del Tri- cial citado por el Gobernador, 
á los Concejales electos, el Alcal- Municipal para posesionar al bunal; y citaba el Gobernador los puesto que la Comisión provin 
de de aquel pueblo D. Cristóbal nuevo Ayuntamiento, se consti- artículos 2.°, 3.° y 8.° del Real de- cial no tenía que resolver pre- 
Ortega Fernández dió dicha po- tuyó el denunciante en el salón creto de 8 de Septiembre de 1887, viamente sobre una incapacidad 
sesión á los que se presentaron Capitular con objeto de tomar y núm. 2.° del art. 99 de la ley Pro- que no fué alegada en la forma
excepción hecha del Concejal don posesión de su cargo, la cual le vincial y Real decreto de 24 de que determina el citado Rea e-
Manuel Altozano Gómez, fundan- fué denegada por el Alcalde don Marzo de 1891: creto de 24 de Marzo de 1891,

• do su resolución respecto de éste, Cristóbal Ortega Fernández; que Que sustanciado el conflicto, toda vez que el ultimo recurso
en que contra el mismo se había tal resolución venia à privarle el Juez dicto auto declarándose que se entabló fué resuelto en 
dictado un auto judicial suspen- del derecho à ejercer un cargo competente, alegando que el lie- tiempo, declarando la capacidad 
diéndole del cargo de Alcalde y que el pueblo le había conferido, cho de negarse el Alcalde de Ba- del Concejal electo, que no esta- 
Concejal auto que le fué cornu- y fué confirmado por la Superio- ños á dar posesión del cargo de ba el delito denunciado reserva- 
nicado por el Gobernador civil ridad, infringiéndose así el man- Concejal al electo D. Manuel Alto- do á la Administración, ni exis- 
de la provincia en 30 de Enero dato de la Diputación provincial, zano no podia menos de estimar- tia tampoco cuestión previa que 
de 1891; y no habiéndose levan— á la vez que lo prevenido por el se como constitutivo del delito de resolver, poi lo cual no se halla- 
tado hasta entonces tal suspen- árt. 13 del Real decreto de 24 de desobediencia, previsto y penado ba’el caso comprendido en ningu- 
sión consideraba que no podia Marzo de 1891 y el 52 de la ley en el art. 380 del Código, toda vez no de los dos que, por excepción 
Altozano ser posesionado en el Municipal, incurriendo por ello que se le habla anunciado el fa- determina el art. 3.” del Real de- 
cargo de Concejal, por estar pri- en la responsabilidad que deter- lio de la Comisión provincial, re- creto de 8 de Septiembre de 1887 
vado de intervenir en los actos mina el art. 380 del Código penal; caído en el recurso interpuesto para que pueda suscitarse com- 
administrativos de aquel Ayun- y terminaba su escrito con la sú- por D. Francisco Ruiz, y, sin em- potencia en los juicios crimina es, 
tamiento-que D. Manuel Altoza- plica de que, teniéndose por pre- bargo, se había negado á dar que según el art. 303 de la ley de 
no protestó de tal acto como irre- sentada la denuncia, se sirviera cumplimiento á dicha decisión; Enjuiciamiento criminal, la for- 
guiar, yen su sentir arbitrario, el Juzgado acordar el procedí- que según determina el art. 12 del mación del sumario corresponde
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t A los Jueces de instrucción por tencin a favor de la Adminis- Diputados to del ............... le la aid...... le Santa

de su partido ó demarcación res- Dado en Palacio à diez de Mar- Bres. Amusco. NEnrina ni. da guno referente al
pectiva: ™ de mil ochocientos noventa y ” Séenz Díez as!nto,,P ° 1o gual no es posible su-

Que el Gobernador, de acuer- dos. ’ Redal "èà" certificación que se inte-
do con la Comisión provincial, MARÍA CRISTINA Secretario ™ á . )
insistió en su requerimiento, re- s, Fari. AC . ' nstancia de D. José
sultando de lo expuesto el presen- El Presidente del Consejo de Ministros, arcía, vecino e años de río Tobía,
te conflicto, que ha seguido sus Antonio Cánovas del Castillo. , Abierta la sesión y leída el acta de se acordó facilitarle certificación de la 
trámites a anterior, fué aprobada. remitida por el Alcalde de dicho pue-
Visto el núm 1 °art 3 0 del Real ---------------•------------ Remitido á informe el expedien- blo en lo que se refiere á la clasifica-

decreto desde Septiembre de1887 .... „te promovido por D. Pablo Lestau, ción del mozo Alberto Garnica Boba-
que prohibe á los Gobernadores ” I _). reclamando de un acuerdo del Ayun- dilla, comprendido en el alistamiento
suscitar contiendas de competen- _ tamiento de Alfaro que declaró la nu- de 1891. ,
cía en los juicios criminales á no 11dad de un contrato de arriendo de la Previa declaración de urgencia, por
ser que el castigo del delito ó tal- Dirección general de Instrucción casa, destinada á oficinas de Correos y unanimidad, se adoptaron los siguien- 
ta esté reservado por la ley á los pública. Telégrafos se acordó evacuarlo en los tes acuerdos
funcionarios de la Administra- siguientes términos: Examinadas las siguientes cuentas
ción, ó cuando en virtud de la Resultando vacante en la Facul- Examinado el expediente á que la remitidas porel Arquitecto provincial: 
misma ley deba decidirse por la tad de Filosofía y Letras de la reclamación se refiere, aparte de mu- una de reparaciones ejecutadas en el
Autoridad administrativa alguna Universidad de Santiago la cate- chas gestiones que mediaron así en las Instituto provincial de 2." enseñanza,
cuestión previa de la cual depen- dra de Metafísica dotada con el diligencias para convenir al arrenda- i mportante 278 pesetas la de albañile-
da el fallo due los meib — \ ’ miento de dicho predio, como para el ría, 14 25 la de herrería, 25 la de cris-
dînarios ó especiales hayan de sueldo anual de 3.500 pesetas la uso de todo él ó solo parte de las habí- faleria y 8 la de carpintería; en junto
pronunciar’ che na de proveerse por concur- taciones en lo que no aparece conforme 325,25 pesetas: otra de reparaciones

Visto el núm 2 0 art 99 de la so, con arreglo á lo dispuesto en con los hechos alegados por el recu- ejecutadas durante el 2.° trimestre de
ley Provincial vigente, ' según el el art. 226 de la ley de 9 de Sep- rrente, resulta la evidencia en el he- I 1891-92 en el edificio prisión correc-
cual corresponderá la Comisión tiembre de 1857, y en el 2.° del re- cho capital que en su caso hubiera cional, importante pesetas 210′87; otra
provincial, como superior jerár- glamento de 15 de Enero de 1870 creado una obligación perfecta, el de de reparaciones ejecutadas en la casa
quico de los Ayuntamientos, re- y Real decreto de 30 de Noviem- que no se otorgó el correspondiente do- de Beneficencia en dicho trimestre
solver las reclamaciones y pro-bre de 1883. cumento público á que está sujeta toda importante pesetas 34′11: otra por

testasen las elecciones munici- Pueden tomar parte en este corporación que administra bienes del reparaciones ejecutadas en el Hospi- 
pales, asi como las incapacida- concurso los Catedráticos nume- comun % que si bien accedió á la peti- tal provincial durante el referido tri- 
des, incompatibilidades y excu- rarios de asignatura análoga con ción encargado de dicho servicio mes tre, importante, pesetas 80'74: y 
sas de Concialac A 1 ′ I * .. , . . para proporcionarle un local donde finalmente otra de obras ejecutadas enP — MhOUJaIC Oll ios casos y los AuviliaragdA lo mien. 702] . 1 . •• en la forma que la lev Municing — e a acu instalar las oficinas, no autorizó á éste la casa Diputación, importante 51 pe-
y la ley Electoral establezcan’ ac con derecho al ascenso que ni al arrendatario á obrar por si, como setas, se acordó pasarlas originales á 

Considerando- ′ * reunan las condiciones exigidas lo hicieron sin contar con el Ayunta- la sección de Contabilidad á fin de que

1 ." Que la presente contienda en el Real decreto de 23 de Agos- miento, que por otra parte, tiene por I proceda á redactar los extractos que
de competencia se ha suscitado to de 1888; debiendo poseer unos la ley SU representación legítimamen- han de publicarse en el Boletín ofi-
con motivo de la causa criminal y otros los títulos académicos y te delegada. cial, que con cargo al capítulo del pre-
seguida contra el Alcalde de Ba- profesionales de su clase. De lo expuesto ha nacido, que este supuesto correspondiente se expidan
ños por haberse negado ádar po- Los aspirantes dirigirán sus so- asunto promovido de la manera que lo libramientos en forma por las expre- 
sesión al Concejal electo D. Ma- licitudes documentadas á esta Di- ha sido, no procede adoptar resolución sadas cantidades á favor del delinean-
nuel Altozano, que había sido sus- rección general, por conducto del de carácter administrativo, desde el te de la sección de Construcciones ci-
penso anteriormente del cargo Rector ó Director del establecí- momento que se duda de la veracidad viles, D. Gonzalo Santos, y cumplido
de Alcalde y Concejal de aquel, miento en que sirvan en el niazo de los diferentes puntos de mira á que este trámite se devuelvan al Sr. Ar-
Ayuntamiento por auto judicial improrrogable de — mes / m dado lugar, convirtiendo la cues- quitecto provincial, para que asi que
recaído en causa seguida contra . ión en litigiosa de carácter civil y que verifique los pagos á los interesados
el mismo: tar desde la publicación de este compete al Tribunal ordinario por no en ellas, las remita de nuevo á los efec-

2 .° Que la posesión de los anuncio en a Gaceta. reconocer el Ayuntamiento el derecho tos del art. 125 de la ley Provincial.
Concejales y los incidentes que vegun 10 dispuesto en el art. 41 que se agita como incuestionable y Examinada la certificación de las 
sobre la misma puedan surgir se del expresado reglamento, este exento de justificación por lo que pro- obras ejecutadas durante el mes de 

regulan por leyes y disposiciones anuncio debe publicarse en los cede Á juicio de la Comisión que el se- Enero por el contratista D. Rafael 
administrativas, y por lo tanto Boletines oficiales de las provin- ñor Gobernador civil se inhiba del co- Monforte en el acopio de materiales 
á la Administración corresponde cias y por medio de edictos en to- nocimiento del asunto y remita á la para la conservación de la carretera de
determinar previamente si el Al- dos los establecimientos públicos parte demandante á dilucidar su dere- San Millán de la Cogolla al puente de
calde de Baños, al obraren los de enseñanza dé la Nación: lo cho ante el Tribunal que ejerce la ju- Arenzana, importante dicha certifica- 
términos en que lo hizo, se ajus- cual se advierte para que las Au- risdicción ordinaria, si lo hubiere por ción pesetas 416′74, se acordó aprobar- 
to o no à los preceptos legales toridades respectivas disponoa conveniente i la y remitirla á la sección de Contabi
que rigen sobre la materia: a . a h i 7 8. En vista de comunicación del Al- lidad para el pago, previa la presenta-

3 .° Que la resolución de tal desdeJuego calde de Robres rogando se le remita ción por el contratista del recibo que
cuestión puede influir en el fallo ies 4V80 Que el presente. certificación del acta de aprobación del justifique haber satisfecho la cuota de 
que en su día dicten los Tribuna- ? " adrid 16 de Marzo de 1892.= deslinde y amojonamiento del término subsidio industrial que le haya corres- 
Ies de justicia, encontrándose en ^ Director general, José Diez Ma- de la aldea de Santa Marina, segrega- pondido.
su virtud el presente conflicto cuso. da de Robres y agregada al distrito del Examinada otra certificación de obras
comprendido en uno délos dos Collado, se acordó hacer presente á di- ejecutadas durante el mes de Enero úl-
casos en que por excepción pue- 7—— cho Alcalde que en el Archivo existe timo por el contratista D. Manuel Ma-
den los Gobernadores suscitar (I- : •, , ....... . , un expediente del cual resulta que en ría Coloma en el acopio de materiales
contiendas de Competencia en los ----- . ------ 17 de Mayo de 1848, se comunicó al con destino á la conservación de la ca-
juicios criminales: —— Ayuntamiento del Collado una Real rretera del puente sobre el río Lina-

Conformándome con lo consul- g . - orden en virtud de la cual, S. M. la resal confín con la provincia de N2-
tado porel Consejo de Estado en €sl0" de 11 de lebrero de 1892 Reina, accediendo á lo solicitado por varra, importante pesetas 577′01, se
pleno; En. la referida Alcaldía, se sirvió mandar acordó aprobarla y que se paseorigi-

En nombre de Mi Augusto Hilo p Iuuda. e -ogronio, a once de que Santa Marina, separándose del nal á la sección de Contabilidad á los
el Rey D. Alfonso XIII y corno dos V 1 emi ochocientos noventa y Municipio de Robres, formase parte efectos indicados anteriormente.
Reina Regente del Reino, selennlu" 4 once de la mañana, de la del distrito del Collado, pero en Examinada otra certificación de

Vengo en decidir esta compe- S, D Francis a presidencia del dicho expediente no se halla el acta de obras ejecutadas durante el mes de 
auri, los aprobación de deslinde y amojonamien- 1 Enero próximo pasado por el contratis-
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ta D. Doroteo Moreno, en el acopio de tarse A las reglas de policía general y respectivos reglamentos, se acordó sig- acordó concederles los plantones de ár-
materiales destinados á la conservación cuidar muy escrupulosamente de que niíicar á la familia del solicitante debe boles que solicitan, siendo de cuenta
de la carretera provincial de Corera á no obstruyan el tránsito público. instruir el expediente judicial que de- de dichas corporaciones los gastos de
la venta de Rufino, importante pesetas I Por las razones que se expolíenla termina el Real decreto de 19 de Mayo arranque y trasporte.
884*58, 53 acordó aprobarla y pasarla Comisión opina procede aprobar la re- de 1885, á fin de que en su día pueda Se leyó una exposición de D. José
original á la sección de Contabilidad forma del art. 198 de las ordenanzas ser recluido en un manicomio propio Ayarra, vecino de Cuzcurrita, solici-
para los efectos de su pago en las con- de Logroño, con la salvedad ó excep- para enfermedades de esta naturaleza, tandease le concedan 50 plantones de
diciones indicadas anteriormente. ción que.se indica en el cuerpo del pre- Examinadas las notas remitidas por castaño y otros 50 de plátano. Se acor-

Examinada una instancia en la que sente dictamen. la Diputación provincial de Vizcaya dó acceder á lo solicitado debiendo abo-
D Pe 1ro Castro Galán, contratista de Examinada una instancia de Boni- de los gastos ocasionados en la trasla- nar 50 céntimos de peseta por cada 
las obras de explanación y de fábrica de facio Sanchez y su esposa María Cerro- ción á Valladolid de los dementes Vie- planta y ser de su cuenta los gastos
las de terminación de la carretera de za, mayores de edad y vecinos de Aza- toriano Fernández, Basilio Fernández de arranque y trasporte.
Nájera al puente de El Ciego solicita gra (Navarra), solicitando prohijar al Robredo y Juan Ocón Ibáñez, natura- No habiéndose presentado proposi- 
sacar de Depositaría cuatro’ títulos de expósito José de San Emeterio y Ce- les respectivamente de Sotés, Ezcaray ciones para adquirir los 30 árboles
deuda amortizable que tiene entrega- ledonio, de 16 años de edad, el cual ha y Soto de Cameros, y en la traslación chopos que existen en el vivero provin-
dos en la misma como fianza, se acor- sido criado y educado por los mismos á esta capital de los dementes Jenaro mal, se acorde autorizar al jefe de la
dó autorizar la operación de manera desde su nacimiento: Uralle Ruiz, Elvira Malo Sancho y sección de Carreteras para que proceda
que la fianza permanezca subsistente y Vistos los favorables informes del Susana Gil Cordovín, naturales res- á su venta, ya en conjunto y en dete-
con las formalidades que la sección de Sr. Alcalde de aquella villa y Director pectivamente de Briones, Santo Do- lie, con tal de que ninguno de los ex-
Contabilidad considere de necesidad á de los establecimientos provinciales de mingo de la Calzada y Santa Lucía de presados árboles sea enagenado en me-
cuyo efecto pasará la instancia á dicha Beneficencia, se acordó acceder á lo so- Ocón, importantes dichas notas 968 43 ñor cantidad que la de seis pesetas
dependencia licitado otorgándose al efecto en Cala- pesetas, se acordó pasarlas á la sección uno.

Rasado á informe un oficio del Ayun- horra la correspondiente escritura de de Contabilidad á fin de que tenga lu- Se levantó la sesión.-El Secretario,

tamiento de Logroño, solicitando la re- prohijamiento. gar su pago con cargo al capítulo co- Joaquín Farias.
forma del art. 198 de sus ordenanzas, Vista una instancia de Arsenio Pé- respondiente del presupuesto provin- ___________-___________
se acordó informarlo en los siguientes rez y su esposa Emilia Blanco Ruanes, cal.términos: mayores de edad, vecinos de Hervías, Anunciado el concurso para proveer ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES

La Comisión ha examinado un ofi- solicitando se les conceda sacar de la la plaza de Farmacéutico del hospital
cío del Ayuntamiento de Logroño en casa de Beneficencia y llevar á vivir provincial y trascurrido el plazo sena-
el cual solicita la reforma del art. 198 en su compañía á la acogida Martina lado para presentar solicitudes, resu lta PROVINCIA DE LOGROÑO
de sus ordenanzas municipales. Muro Ruanes, prima de los recurrentes: que han concurrido dos aspirantes,, don =

El vívente en la actualidad dice lo Visto el informe del Sr. Director de Pedro Urbma y Ortega, vecino de Lar- .
siguiente- los establecimientos provinciales de dero y D. Carlos Sáenz Ledesma, que D. Aurelio Cabeza, Administrador

Para vender en paraje público es ne- Beneficencia, se acordó conceder á los lo es de Madrid: de Contribuciones de esta pro-
cesario permiso de la autoridad muni- recurrentes la acogida que solicitan la Visto lo que dispone el art 14 nu- vincia,
cipal la que señalará el puesto á cada cual se presta gustosa á ir en su com- mero 11 del Real decreto de 22 de J"'

' lio de 1864, se acordo remitir las dos Hago saber: Que por el Recau
Esto mismo se reproduce ahora más Examinada una instancia de Paula instancias con los documentos adjuntos dador voluntario de las contribu- 

el acuerdo contiene una ampliación re- de San Fulgencio, expósita, residente á las mismas al Presidente de. in m- ciones territorial é industrial de es-
lativa álas especies alimenticias para en Calahorra, solicitando la gratifica- nal de Censura, el Sr. Diputado pro- ta capital, me ha sido presentada
lo cual será necesario licencia del ción de 25 pesetas por haber contraído vincial D. Martin Navasa, a fin deque relación de los contribuyentes que
Ayuntamiento, prohibición de venta de matrimonio con Manuel María Gustó- se suya proce er a ° que or e I q han hecho efectivas sus cuotas

I ■ “urehí± "h ±adlfrutai "07.". p tarme...— zrpoazdlli: nota correspondientes al tercer trimestre ■

y pescados en un mismo puesto y auto- del mismo en el Registro civil é infor- de las personas designadas para formar del presupuesto corriente en los 
rización para la venta de los primeros me del Sr. Director de los establecí- el tribunal. . plazos establecidos por los artículos
y de pimientos en los meses de Agosto, mientos de Beneficencia, en el que se Se leyó una comunicación del señor 33 y 42 de la instrucción de 12 de 
Septiembre y Octubre. hace constar que la expósita de que se Director de la casa de Beneficencia de 1888, en su virtud he

Expuesto el contenido de la reforma trata no ha sido prohijada, se acordo participando que obran en su poder J siguiente
se desprende que esta, según se ha in- acceder á lo solicitado, cuya gratifica- 637 pesetas procedentes de la venta do la S g
dicado constituye una ampliación al ción hará efectiva su esposo y legítimo 53 fanegas de trigo y seis de habas du- providencia:— "Por cuanto los

• precepto consignado en el art. 198 que representante Manuel María Cristóbal, ras. Se acordo que se ingrese ic a contribuyentes comprendidos en es- 
literalmente se ha copiado y tal am- Se acordó conceder permiso á Valen- cantidad en los fondos provincia es y ta relación no han satisfecho sus
pliación tiende indudablemente á que tin Santa María, expósito, para con- como ingreso propio de la casa Be- cuotas en los plazos señalados en
sea más eficaz la inspección sanitaria, traer matrimonio con Anastasia Ba- neficencia a 39 v 42 de la instruc-

Fn cuanto á la autorización concedi- rrio, vecina de Leza de río Loza. En vista de una comunicación del los adíenlos 33 y 42 de la instrue
da en los meses indicados para la venta Se acordó admitir en la casa de Be- Director de los establecimientos pro- ción de 12 de Mayo de 1888, que- 
de frutas y pimientos que es de supo- neficencia á Antonio Robledo, viudo, vinciales de Beneficencia, participando dan incursos en el recargo de 5 por 
ner sea en concurrencia con los pesca- de 70 años de edad, natural de Sojue- que el 29 de Enero falleció el acogido 100 sobre sus cuotas que establece
dos, el Ayuntamiento tiende á prote- la, y á Vicente Lázaro Barrio, sexa- en la casa de Beneficencia Pascual na el art. 11 de la instrucción de pro-
geruna producción importante del país genario, natural de Soto de Cameros da a spinz, nbiende se Acordó que cedimientos, podiendo satisfacer sus
v ar act. sentido debe ser aprobado su esposa Paula Sáenz, natural de tidad de 27 50 pesetas, se acorde que 1
‘ La Comisión entiende que ni el pre- Montalbo de Cameros y á su hija de esta suma se ingrese en pago de las es- cuotas y él mencionado recargo ‘ -

cento vigente ni el de la reforma que diez meses de edad. taneias causadas por dicho asilado, rante los cinco días siguientes a la
se somete á la aprobación del Gobierno Examinada una instancia de Simón . Leída una comunicación deldmi- publicación de la presente, según 
del digno cargo de V. S. comprende Querendez Lasarte, casado, de 35 años nistrador del correccional, participan- dispone el art. 14 de dicha instruc-
á ciertos vendedores ambulantes de ob- de edad y vecino de Briñas, solicitando do que los pantalones c e uni orme pa ción de procedimientos. »
jetos de bisutería y otros análogos, ya se le admita en un establecimiento be- ra los penados se hallan inservibles en
porque ambos preceptos son iguales, néfleo por hallarse imposibilitado para su mayor parte y que es urgente la Lo que se hace saber para cono-
constituyendo el segundo una amplia- el trabajo: confección de 80 pares, se acordo intere- cimiento de los deudores del dis-
ción del primero ora porque el fin que Resultando de certificación facultati- sar del Sr. D Jerardo freí nan en: ve- trito municipal de Logroño álos
se persigue es la inspección sanitaria va que se acompaña que el recu- ciño de Muni a, se su va temí ir efectos de instrucción.

I .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11. . . . .- >.«—1. deNnrzode 1892. ■
I 2 ««i.;1 adh o. . a.,-... . . . . . - v Denef *. . . ". - * -1-. . . . . . « - Aurelio ■ H

en localidades de gran población como cencía y hospital provincial carecen de Accediendo a los deseos expresados
sucede en la capital de la Monarquía, con diciones para albergar enfermos de por los Ayuntamientos de Arnedo y ____ ._________.-------------------
si bien dichos vendedores deben saje- esta clase cuya admisión prohíben sus de San V ícente de la Sonsierra, M
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Al UNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 46800 do leña y 18400 de patatas en la provincia, en ]a Secretaría de este Bergasiiias 15 do 22170 46 1992.
de todo el año, que vienen á producir con Ayuntamiento, las declaraciones de al- El Alcalde, Roque Yustes.

poca más diferencia las 647,75 pesetas ta y baja, acompañadas de los docu-
CENZANO: á que asciende el déficit del presu- mentos traslativos de dominio, según ---- -----------------

puesto. previene el art. 175 del reglamento de 4 : , ... ,
Don Nicanor Sáenz , Secretario del Se dispuso, por último, que el pre- Derechos Reales de 31 de Diciembre de AlltlCOS a _______,

Ayuntamiento de Cenzano, cedente acuerdo se fije al público por 1881, y de los timbres móviles necesa- =
Certifico: Que en el libro de acuer- término de 15 días, según y para los | rios, sin cuyo requisito y pasado el ex- | Tártaros de oruío

dos de la Junta municipal que obra en efectos prevenidos en las reglas 2.* y presado plazo, no serán admitidas.
esta Secretaría, aparece uno, corres- 3." de la Real orden circular de 3 de Bergasillas 15 de Marzo de 1892 — alumbres y heces secas.
pendiente al día 14 del actual, que Agosto de 1878, y que una vez trans- Roque Yustes. '
copiado dice así: currido este plazo se remitan al Sr. Go- Compra en comisión de dichos

Particular.— Leídos los capítulos y bernador civil los documentos señala- artículos, pagando todo su valor
artículos de gastos del presupuesto or- dos en la regla 4." de dicha disposición. Encontrándose vacante la titular de JULIAN MURO
dinario que ha de regir en el próximo ° habiendo más asuntos deque Médico Cirujano de esta localidad, con ... . B ‘

ejercicio de 1892-93, fueron aprobados • tratar, se levantó la sesión y firman los la dotación anual de 25,75 pesetas pa- pricante de alcoholes,
por la Junta sin modificación alguna; Sres. Concejales y asociados presentes gadas del presupuesto municipal por —SHON®.
y hecho lo propio con el presupuesto • que certifico yo el Secretario. An- la asistencia do una á cuatro familias Remítanse muestras de los ar
de ingresos, y resultando que se han 10 aro. Francisco Ajnmil. Eu- pobres, se anuncia la vacante por tér- ticulos arriba expresados.
consignado en él por el Ayuntamiento genio Galilea. —Sebastián Sáenz.— mino de 20 días para que los de- ... . .

el producto de los intereses de las ins- Redro Díez.—Felipe Díez.—Miguel seen obtenerla, que podrán ser de los " Come:
cripciones intransferibles, el recargo Eernández— Florencio Caro.—Nica- pueblos limítrofes, presenten sus ins-
del 16 por 100 en la contribución de nor Sáenz, Secretario. tancias al Alcalde que suscribe. *
inmuebles, el 100 por 100 en el im- Concuerda bien y fielmente con su __ __________________ _____ _____
puesto de consumos y el 50 por 100 en original á que me remito. Y para que
el de cédulas personales, la Junta, con- conste y surta los efectos oportunos I HINICIDA DI IAARAÜA
siderando que estos recursos son los expido la presente con el V.° B.° del — - eu AM •• LUUIUI
unicos ordinarios de que puede dispo- Sr. Alcalde en Cenzano á 14 de Marzo
ner la localidad, pasó á deliberar el de 1892.—Nicanor Sáenz, Secretario. NACTENrOS registrados en este Juzgado durante la 2.a decena del mes
medio de cubrir el déficit de 647,75 — V.°B.°, el Alcalde, P. O., Sebastián de Marzo de 1892.

pesetas que aun resultaba. Sáenz. ------- -- ---------—------------------- ------ ----------------------------------------
Revisadas segunda vez las partidas NACIDOS VIVOS NACIDOS SIN VIDA

de dicho presupuesto, con objeto de 1—----- ____ — TOTAL
procurar en lo posible su nivelación, AMNAG --- -Rdfrros XO LEOIr™. ? legítimos no legitim. | ? de
no fué dable á la Junta introducir eco- ANUNCIOS 1 ----. nAgggggg - g F a : = a : ambas, , Din§ s ? g 8 2 H 28238S s ,nomia en los gastos, por ser pura y ne- = 22223230832-5 clases,
cosariamente indispensables los consig- _____— —------ ‘_  : — _ __ " ____• :___ •__ • : %
nados, ni aumentar tampoco los ingre- No habiendo comparecido al acto de
sos, que aparecen aceptados en su ma- la clasificación de soldados el mozo Ru- 11 , 1 1 „ „ „ 1,,,,,, „ 1
yor rendimiento todos los ordinarios perto Arnedo Toledo, núm. 2 del alis- 12 3 1 4 „ „ „ 4 „ , , , , ” 7 4
permitidos por las disposiciones vi- tamiento de esta villa para el reempla- 13 112,,» 2rn»,,, , 2
gentes. zo del corriente año, se ha instruido el 15 »1.11,1 o1 A 3 1 A -—77

En su consecuencia, siendo de todo oportuno expediente con arreglo á lo 19 5 * " " " $ » » » » » » » 4
punto indispensable cubrir con recur- que dispone la vigente ley de Reem- 12 1 752” ” 3 » » » » » » „ 5
sos extraordinarios las expresadas 647 plazos, y por su resultado el Ayunta- 20 51 g ” ” ” 2 n ” ” ” ” » ” 2
pesetas 75 céntimos, puesto que el ar- miento lo ha declarado prófugo. ” ” ” » » » » » » » 6
bitrio de pesas y medidas produciría En tal concepto se le cita y emplaza
un rendimiento nulo por las circuns- para que comparezca ante esta Alcaldía —— 1, —------------ — — -------- — — — — — — -- -_____ _
tancias especiales de esta localidad, la á fin de ser presentado á la Excma. Di- Tor.. 18 7 251» 126 »» » » » „ „ 26

Junta entró á deliberar sobre los que putación provincial, apercibido de ser
mejor debían establecerse y fueran tratado en caso contrario con todo el DEFUNCIONES registradas en dicho Juzgado durante la 2.a decena del 
adaptables á las circunstancias de la rigor de In ley. mafs.ct&oNarzo de 1892, clasificadas por sexo y estado civil de los

población. Discutido ampliamente el Igea 14 de Marzo de 1892.—El Al- ____________________
asunto y convencida la municipalidad calde, Leocadio Arnedo. -Amm==z=o= I —-
de que el encabezamiento de consumos _____ vanonrs 1 HESIBRAS | TOTAL

no permite ningún otro recargo que el DIAS ====== i i =- — . ,
ordinario de 100 por 100 establecido Don Roque Yustes, Alcalde constitu-_______ Solteros. Casados. Yudos. TOTAL. Solteras Casadas. Viudas. TOTAL. general 
anteriormente, acordó por unanimidad cional de esta villa de Bergasillas,____________________ .
proponer al Gobierno de 8. M. el esta- Hago saber: Que debiendo proceder- 11 2 13 3
blecimiento de un impuesto módico so- se á la formación del apéndice que ha 12 2772 ,72/2/04
ore el consumo de paja, leña y patatas de tenerse en cuenta para el reparti- 13 „,,,,,11 1

que se haga en esta localidad durante miento de la contribución territorial, 14 1 , , 1 1
el proximo ejercicio, cuyos artículos cultivo y ganadería, en el venidero año 15 1,1 , , „ 1

consienten respectivamente el grava- económico de 1892 á 93, se hace pre- 16 1 » » 1 1 » a 1 2
men de 5,.4 y 13 milésimas de peseta ciso, cumpliendo lo dispuesto en el re- 17 1 » » 1 » 2 » 2 3
por cada kilogramo, que desde luego glamento de 30 do Septiembre de 1885 5 ” ” » » 1 ” » 1 1
sena a la corporación, sin que exceda que los que hayan sufrido alteración en
este tipo del 25 por 100 del precio me- sus riquezas de los conceptos indicados,------------------ --------------------------------------------------------------------------------------
dio que tienen dichas especies en esta presenten en término de 8 días á con- Total. 6 „„ 6 4 2 4 10 16
ocalidad; calculando la Junta un con- tar. desde la fecha de la inserción de T 1 „|

sumo de 46400 kilogramos de paja, este anuncio en en Boletín oficial de -ogrono 21 de Marzo de 1892.-E1 Juez municipal, Alfredo Muñoz.

IMPRENTA PROVINCIAL —

11A g • *

SGCB2021


